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IMPORTANTE: La validez máxima de la autorización de regreso es de 90 días desde 
la fecha de expedición.  
 
 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 
1.- Solicitud EX08 debidamente cumplimentado en todos los apartados, a máquina o 
con letra mayúscula. Un impreso por cada solicitud. 
2.- Pasaporte en vigor. Original y fotocopia. 
3.- Original de la tarjeta de identidad de extranjero (T.I.E.), que debe estar caducada. 
Nota: Excepcionalmente podrá presentarse la solicitud de autorización de regreso sin 
que haya caducado aún la T.I.E., cuando se acredite debidamente la concurrencia de 
una situación excepcional que le exige salir del territorio español y retornar con 
posterioridad a la pérdida de vigencia de la tarjeta de identidad de extranjero. 
4.- Resguardo de la solicitud de renovación. Original y fotocopia. 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 
_ El modelo oficial de solicitud, que es gratuito, está disponible, además de en la 
Oficina de Extranjería, en los sitios Web de información de Internet 
(http://extranjeros.mtin.es, www.mir.es, www.map.es), y puede ser reproducido por 
cualquier medio (fotocopias, impresoras, etc.). 
_ La expedición de la autorización de regreso comporta el pago de una tasa de 10 
euros. El impreso para hacer efectivo el pago de la tasa le será entregado en el 
momento en que presente la solicitud de autorización de regreso. Una vez abonada la 
misma deberá regresar nuevamente a la Oficina de Extranjería (C/Murcia, 42)  para 
entregar el justificante de pago y recoger el documento de autorización de regreso. 
_ Si la solicitud de autorización de regreso se formula a favor de un menor de edad 
deberá presentar dicha solicitud personalmente la persona física que figure como 
reagrupante del menor. 
 
Presentación de solicitudes: 
Deberá solicitar cita previa por Internet, a partir de la Web: http://www.map.es 
Enlace: http://www.map.es/servicios/servicios_on_line/extranjeria/cita_previa.html 
(No se requiere disponer de certificado electrónico). 
Deberá obtener una cita por cada solicitud que desee presentar. 

 
 
 
 
 

 


